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Pia PORMACIGA Di LA VOMLANIa 

ANONIMA "NEGLJA NUGOUIOS Gn 
NoMaLio Done" EN COkradla IHo 

OS 

MUBILIaA LA D56 REDONDA BILIDAD 

iIMIPaDá DENORINADA “LINMOBLA 

sa a? 

Hla NoasiuA ds “DA. ” 

CUAJ4IAS de 200.000) 890 

£a la eludsd de Guayaquil, Capital ae lo «rovincia 

del Ousyas, 3iepública adsl ¿ecusiar, hoy día Viórnes 

     
Veiate y cinco /ae aguata/ de míl novecientos setenta. 

mí doctor UVISIO UUnilia Bu. ATA 

  

  5
 

E
 Q E
 o
 

l, 

. begada, Nebario PeUIMO ue este Canbín, conpareeo en 

: a , la celebración de la presente escritura el señar MI 

a ? . - GUEL 5CAF? AUR, quién declara ser ecustoriíano, ca» 

a - 10 sado, caxercionde, en su calidad ds ds iuNEE y repre» |! 

2 sentaante legal de la esapañfña anónima "NSGisaA NEGC 

se CIOS Gañitalos 0sñs 6egún asabramiente que se lose 

2 » Lo ba en la sotriz, nmaysr de edad, asomiciliísip en en 

ta cldudad, capas pora abligarse y contratar a 

“ conscer doy fé. Bien instrules en el objeto y 

resultados de esta escritura público de ¿xoNoéUnilae 

GION D¿ La COiroeia añNuiDda, uu la que procede úe 

o una manera líbre y espantínea para que lo auboerie 

, me presento la minuta que dice así sxiOx Nuláni0s 
25 

£n- el regístro de escrituras públicos a su cargo 
28 

sírvase incorporar uns de la cual conste la brans 
27 

feormoción de lo coampaifa umbnimo "BARAJA NEGUCIOS Gé: 
28 

Lit e imp. La Roforma. Qquil... 
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NósALES Bsáñs" en compañía iaamobilieria de xespansabili- 

dad limitado denominada "INUOBILIauda NiGúia Oe LIDA.* y 

que csntiene adexós la reforma y eviisicación de su 

   estatuto sorisl, escritura que se otorga «+n los sí. *     
     

    5 gulentaa bérminsas CLAUNULA Piliidás» UPONGANTI,.- Can 

curre a lo celebración de esto «sgritura pública e 

señor Miguel s3ealí Mansur en su cslidad de Gerene 
—— A 

be y - representante legal/ de la esmpsñía anbrims "M3 
  

  

Goa AEGOCIÓN GAN£RALi5 Leds lo que acretita con el 

panbramients que acompaña y, adenda, iebidamente su 4 

torizads poz la Junta ¿Gúenersl uxtreorsiinmoría ds Aso 

  

eisnistas de la conpsiila en sesifa que eclebró el 

vedntiseia de Julío de mil novecientos sebents y 

scho, en esta ciudad, y cuya copía áel acta de dd- " 
14 

cha sesión tambiíla aecnmpaña. “LAUDULA ¿iGUNDA.= ¿Nu s 
16 É 

   TLECIDEN PAR 04 Negess Negocios Generalen “nás, 88 

  

16 

cone tituyó nediíonte escritura pública que outorizh el 
17 

Notario Páblica Décima ¿el cantón Guayaquil señor dnd 
18 

  

10 tar Oviids Correa Bustamante el. veintidos de 

  

So tiembre de mil asvecientos seteats y cinco, ¿ánecri 

to en «ste mísmo cantían úe fojas aiecioeho mil qu > 
21 

nientos setenta y siete a úlecischs xáíl quinigntas 
22 

noveata y brea, númera tres mil setecientos vein 

btiuns del dXegistro Mercantil y anstada baje el múp + ' 
23 

24 

meras catores mil novecientos bres del Repertoris, € 

. 

> 

25 

26 seís de octubre de mil naveeientes setenta y cínce 

en cumplimienta de 13 resolución uúmero custro mil 
27 

cuatrocientes setenta y dns expedida per el señor Ie 

es 

Lit. e imp. La Reforma. Qquil.. 
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.¡ tendente de Campaulas el velatinueve de Deptienbre 

úe vil navecientas sebeubo y cincas y adeuís, quedó a A 
inscrita de Fajas cuarenta y acuas mil sesenta y nue 

» > 

, Ve 3 cuscenta y eche mil acheata y seis, námersa 

cines mil custricientes trece del registras de la Era 

; o | Pledud y anatada baja el númers once mil nsvecien= 

tes setenta y des del iepertorio. b 

  

nerad ¿xtraardinsriz de acciodmistas en seyión cele 

brada el seis de ¿unio de «il nsvecieates setenta 

Y siete y pora dar eumplimente a lea úiupueste en 

el artículs iegunda del vJeciveta “uprema seiscientes 

     
   

setents' y s3chs publicada en el sesistro Uficial ciendo         
Te be sesenta y uns del treímta y uns de ugoste de 

Ft mil nsvccientes eetinta y seis, reselvif elevar el 
* . 14 

a | capital «saciul de la campañfs de «¿oascientes mil su 
15 

e creg 3 quinientos mil sueres y csnform a dicha y6 
16 

eslución se cumplieron lsa trámites legales pertine 

storgónisse lao csrresponviente escritura pública 

  

2 de ouments de capital ante el Neterío Décims del Can 
A 19 

20 tín —Cuayacuil €l veintáíseis Ze aussta de mil nove- 

10 cientos setenta y siete, mismo que fue aprobada 
21 

) 20 por el señsr Intendente de “oupsñfas en l3 ciudad 

2o de vuayaquil mediante resolución número siete míl a 

24 chocientes cincuenta del uiecinueve ue diciembre de 

  

25 mil nevecientos setenta y viete y quedendes inscr 

se [| 15 escritura pública de gyumente de capita 7 

27 kegistre dercantil el veínticin d ns 7   za | BMdWecientes set 
Lit, e imp. La Reforma Gqull.a 
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cifn de la escritura de aumente de copital de la 

  

compoñfa en el Registro de la Fropiedad del cantón    
       

úuayaquil, hechs éste par <i cual tampoca se predu 

     

jo la  tbronsferencia de ¡úsniniís del bien raíz con 

     

   

ol Pagas de la suscripción de trescientas mil sucres pas 

ra el aumente de capital de Negesa enocióosn Gene= | 

rales (“eás 3 quinientas mil sucres. cj n estas chre 

cunstancias, 13 Junta General *xtrasrdíncría de ¿ce 

10 cianmiztas de esta compsúfa en sesión ecclebrada el 

prisera de ubril de mil novecientos setenta y achs 

resalviS por unanimidod, dejar sin efecío ls resuelo 

te par la Junta Vveneral xtrasriinuria de Aeccíoniso 

  

24 tag celebrada el seis de ¿Junás de nmál novecientes 

setenta y siete, mediante lo cual se ordensba ele» 
15 

16 var el capital scoóciol suscrite y pagado de la cs 

7 paáfa 9 quinientse mil sucres y, en consecuencia, de 

ciaió también interrumpir el trómite que se habías es 
18 ir nn ma 

19 tado siguiendo psra cslevar el scumento de  gapital | 
nd 

de esto compaúfa, y <n vez de e€lloó, dúentuif dissl= 
210) 

21 verla, sra 19 cusl »3u desente y representante les 

22 gal señor diiguel ¡eaff “'anzur, Ucbiganente sutorizoda 

  

     
28 por la Junto General de Acciamatos celebrada el pri 

54 mero de abríl Je ui1l navecientos setenta y vchs, 

25 tergó6 la respectiva escritura pública de at9olución 

26 n el Natariías Déícino de este Cantín uúsciar Ovidio 

27 Correa Bustamante el díz veinte de ¿uni de mil — 

28 EG 4 a etata y Bci ( sin tente 4 ne E 

bit, O bmp. La Reforma. Gquil.. 
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que el accionista señor ¡íguel bosff iinzur hacía el. 

   



SN 
. e 

nergl Extruordinsris de accionistas de esta compañía, 
         
    

en, sesión celebrada el día veintiseis ue ¿Julis de 
  

míl navecientss setenta y schs, recansideró su de- sl 

cisión ue disoelverla, adaptado en sesión celebrada 
á4 (A AA A A A A/A 

o el primers de abril de mil nsvecieatss setenta y 
qá_—_— o o_o CCOO O_O A AAA A SÁ 

: : . och», e interrumpir el tróímite legal de lo escri- 

> > tura úe uisslucióa, deciuienis, en cambie, tronsisar- 

mar la. campoñía anfnimo "Negesa iegocias Genersles 

  

  

  1 1 8 

9 9 Oo o o 00 

0: vsás"” en compoñía inmsbilioria úce respensabilidod li 
    

    
     

mitada con la ueneminacióa de "lamobdilisrio leyesa 

    
    

Us Ltda.” conservandas sá actual capital seciol de deia- 

       

  

cientes mil sucres y dispsniends la codificación de 

  

gu estatutas sociale  cunbobiuw  Iriíluniikios DiliaisOLONiD. 

  

ooo Cam estas. unteceúentes, yo + ¿guel ecaff sunzur, en 
. a A 

A | ad cadidud de CUerente y re¿resentante lewol de la 
e : EA 

2. campoñía  "egesa suegacios Uenérules Len” úecbidamente 
16 

sutarigzado par lí ¿Junta uenerad «xtrooriinsria de ac 
17 

  

cionistas de ui representada en sesión celebrada en AAN 

2 - 10 esta ciudad el dí veintiseis úe ¿ulis de nmn11 ns 

vecientos setenta y 29chisy declare en forma expresa 
20 ¿ - a 

: ques ¿nlacoags%cata caompaifa anfuisa se transí 
21 A 

ma en campauía ianmabilioria due responsabilidad limita 

|  — da cso la denominación ve "Inusbilísria «egesa Ce 

itdas" y reforma y cadifica su estatubta social. Si 

  

22 

.-28 

24 

. es G UNDO-" bles accionistas de iegesa legeciós ÚLene > A A 

28 rales ¿es., no hon hechs use uel derechb de sep 

  

rarse de l3 compañía y nuíás vale han umonifestade s 
27   vsluntad de continuar fersande parte ¿de lo cempañía 
22 - 

Lit. e imp, La Reforma Gquilo 
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en que ésta se transfsrma cen el nombre de "inms 

biílioris Nezesa Ce tdo.” y, por le tante, las ac 

cisnistug recidbeao 2 cambia de las sgecísnes que en 

tregzan en €l prevente acts participacisnes csm i1- 

sual valar en lo farma y cantidod que se especio|: o: 

el. fican en el acta de lo sesión de Junta “eneral 

- trasréiinaoris de Accionistas celebrada el veibmtiscias de 

Julio de mil novecientos setenta y echt TELU»N 

  

Y Da Íñ1 bslance general “de la compañfa, cortada a 

Veinticuatro de agesteo de mil nsvecientes seteata y 
10 

21 sechs ha gides esnscids y aprebadas por tediosa las ac» - 

10 cionistas, el nmisms que se agrega a esta escrit 

2 pública de ¡transformación debidamente legolizads can / 

24 la firma del Cerente y del Usntadar .- CUARIO 

15 Declare que les actas ¿juríuices esntenidaes en esta 

16 escrítura y que non de transfermación de la especie 

17 
de compmila, y de reforma y esdtificación estotuta= 

16 ria, tenárín plena vigencia desde la fecha de ins 

19 cripción de esta escritura páblica en el sezistre 

20 Mercaabil y que el estatuts social queda refermás 

21 y eodifieads con el texte que a csntinuación se ex- 

7 
presde CiaJsULA Claire” LPAarUto svuulal Dis dí  CObim 

22     PasnIA INMOBILIARIA Du RovidivaBliIdad LLiIfADA "Liti0o 
23 

24 

CIO. sta compañía seguirá gironds con la nueva 

28 denaninación de "Inmsbilisria Negesa Co btda.” desde 
    

27 la fecha er que sue dascriba esta escritura de btrafs- 

23 4 mani Ei BI di ; + a Ge.-$ ; q S 
Lit e imp. La Reforma Gquil.. 
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j 
¡ciol en el “iggistro «ercantil, en sustitución de            
        

       ¡ Saberiar denaminación úe  "llegesu Wdegaociosn Cenepa 

        108 nece" usudivyse iaciUiisjdiDiadoo 12 Compa 

    

ICA DEL ECUADOR) > 2EPÚ pei 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

24 

25 

28 

28 

úloa es úe nacionslidud ecuaturianas axiiCULO ZusuiddO 

- A 

Pumridulcos ss campuifu tiene su danicilio en la ciu 
a 

dcdá de susyaquil, pudiendo acyunizar sucursales 3 

  

  

gencias en atros lugares/ de la «epública » fuero 

úe €llas aAuicu.0O Ulalió.= Laude"! yl ¡plazos de úurpe 

ción de ly cempoúla es de cincuenta 3:98» /contadss 
a 

úesde la inscripción de su” tución én el hegib   
tre “ercontil «el sei. de jSesubre de uil novecientek 

o . o oi. Mo a e setenta y cesos aluicuas ULT Uds dO MUI Led 

¿dl objeta de esta compoñío es el de adquirir en pri 

  

piedad bienes inmuebies deatinsios 2 su propis us» 

y auisfrutes enaplefnisalss con fines ue hobitación se 

coma aficinos 3 buueguge= . campsiila np» ejercerí 

ninguna oectividsa de ¿curíócter nuercantil $5 industrial 

AÚTIGULO uisaddem vailiáale= Yi capital de la CIAPI 

  

anfa es de usycisates mil sucres dividiuds en uússcien 

tas participaciones de un mil sucres cuás «una, que   están Integramente suscritas y pusgodas £n gu tetali              

       
  

dad. Savio ie ADE ae yl gsbierns 

estorá 3 corgas de la Junta Ceneral de Usci9ds, y 

la aúnministración, del «residente y del. verentes/ lim 

, 7 ¿ Aa PIAR E e , Ae e ÚISULO  DUladde 32 La JUNIA UENDUAL Da salis 19 
A IA so 

vunta “enerala fermda por las socias legoluente con- 

vecados xy reunidsg, es el. $r.<ane supreza Je ly came   5 
+ . alí. a de: nresía n paa - 

Y)
 h 

dy
 

G 
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a 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

pañúla.s la dunta VUegneral no poirí esnnsilerarse víli- 

damente constitulda para deliberor, en primera cenv 

cotaris, si las cancurrentes 3 elias ns representan 

sós de la mitad úel capival social. la Junta “Venge. 

ral se reunirá, en sejzunda: convaicatoria, cen el ná |. 

mero de «scios presentes, debienda expresarse 3Ñ5Í ef 

í 

la referida —dsnvscotorig. salve disposición en con- 

- traris de la deyo las reasslucisnes ue temaría per 

mayoría sbseluta de los saciós presentes. ¿es vetas 

en blsoncs y las abstencásnes Se susaráóán 3 la ue    
yorfa. «NfICULO SUY¿ND,= las dJuatas V“eneroles sn Yr= 

dinarios y extroerdinoriag y se .reuniráín en el de 

micilis principal de 15 compañía, previa convaciterio 

dei Presidente e del Verente ss 3 solicitud de les 

  

   escioóos que la hagan conferme ¡3 la leyo las s3rdin3- 

16 riss se reunirón par lo: menos una vez alañs, de 

17 

  

bros de les tres meses psasterisres a da finalización 

del ejercicia ecanímica de la compoñfo, las extrapr- 
7 

dinoríss, en cuslquier éÉpsco en que fueren conve» 

cdas. h las Juntas generales síla pedrán traturse 

senerales serán 

la reunion. la Junta se 

e imp. Us Retormá. Gquil.. 
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'rritarie nacianoly pora trator cualquier usunte, siem 

  

que esté presente tods €l cspitol pagada, 

asistentes, quienes deberán «suscribir el acta 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la ce 

lebración de la Juntss vin enmbsrso, cualquiera de 

, , les asistentes puede saponerse o la discusión de les 

asuntes sobre los cuales no se considere suficiene 

temente informado. á los Juntas veneroles concurrirán 

les socias personalmente » por nmedíp de representa 

_ bes, en cuys casa la representación se conferipóá por es 

crite' y can carícter espetrial para cada junta, a 

as ser que el rerresentaute ostente ¡der general 

legalmente conferida. ARTÍCULO DIUUINO.*» 1 acta de 

las  deliberacianes y acuerúos ue las ¿juntas genergw 

  

llebará los firmas del Iresicente y del wecres 

- 16 tarios de la Junta. junta farmiróá un es 

27 pediente can la copía del - acta y de las demás de 

$ o a - so | *ierón en da forma prevista en 

cument3a que ¿justifiquen que 

estatutos. be incerpararín también 
20 

21 te les demís ¿dscumentas que nayón sige canscilas 

ml la ¿juntas las actas se extenderóín 3 en be 

das debidamente feliadas. 28 

badas par la Junta “eneral.en la misma sesiín. las 
24 

> actas serín extenálias y firmadas a me 

bre ue las quince días posteriares l3 reunión de | 
28 É 

la ¿juntas AGCICUDO, DIUIO ¿xliúikiO.= dan debsres 
27 

btribucienes de la Junta “eneral UxtroseJinaria u Urdle . 
ea 

Lit, *e Imp, La Reforma Gquil.. 
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Gerente, conocer sus renuncias y reemplazorios; b) 

acordor cuslquier modiricación vel e¿stotuto social; 

e) Jeunocer dy marcha aduinistrativa áec' la excieciadl- 

    
por las informes de sue udainistruderes; ud) Y estudiár. 

los vesultodas de das peracianes sociuúuleso NMNe£31e 

viends le conveniente sabre el bylance anual; ej a 

tsrizar la ventos hipoteca, prenda a» permuta ue loÍ 

É 

bienes raíces de la compañías y, £;' resolver, en 

10 seneral, tods asuntes que ses 

marcha de la amocisidado. —anrJduvaÁl audi 
11 : 

a rez 

PR IDii ge ¿residente 8 o Ate erLge 
19 

10 da de cines oños y prúiróá ver iándefinicanente ree 

lesidos Heempiszarí al Gerente € l39 cúsos 00€ 
14 

sencia 3 impebibilicdoad de actuar de Éste tenicnúus 
15 

entences la representación legal ds eyapuils. «is 
16 ? z 

FICULO DULAO DilWUiaiOoe Dil Guias ld ulrente teje 
17 

e rá la representación legol de la compalila, será e» 

lesids por un pceríndso de cinco Jus, y ¡dirá ser 
i9 

indefinidamente reclejzidas Jaje su rescponsubiliuad se 
20 

encontrará lo adrinistración ue lu compafo. AxuICuU 
“gl 

- ¿Uacid. Y Tanto el ¿iresiuente ecsme el Gem 
es 

5 rente puúrán ser ss 28 pocios de la campus. dis 
2 

TICULO Yui ¿ULiv0.£ Anualmente da compuúía úesig 
24 

25 nsrí un CUamisorio +rincipal y un suplente y fijar 

su remuneración, l10s cuules benurán ls: stribvucisnek 

de ¿eye ARTICULO Devind Dlaid.= “DivvasUdo Y Li UT 

-— DALTON.» La compaúfa se disselverá por cualesquiera 

Lit. e imp. La Reforma, GQuil... 
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Gu 

o 
oras causas señaladas en la ley de Cempañúfas, "3ntea 

   

  

del, plazo fijadao, cuande así le acerdare lo Junta 
2 

  

liqguidadores seiislónasles las facultades que tienen 

y las caucisnega que deban presentar y auterizarí a 

Gerente para que extienda 19 daicumentoes respectivas. 

CIAUSULA —¿UlaPis= SUIKIE-CION Y ¿uG0 DiÚL CAFLLAL y 

úlábs=> 41 capital social de la compañfas "Negesa 

g¿scias Generales su.ás” que mediante esta escritura 

pública se. tronsferma en campoñía inmsbilisria de reg» 

pensabilidad linitada con la densminación de 

- Negesa Co. ubda.” fue suscrite y pagads en 

  

<< gu tetolidad per los accienistas fundadares, porte ¡en 

> eN muebles, en la farma en que consta en la Cláusula 
15 

“a Tercera de la escritura de censtitución de  "5Neges 
16 

Negocios Úenerales Joñe”, que es la clóusula que try 
17 

de suscripción y page del capital sscial de 
18 

9 la campañúfa. suscripción 3 pags se hizs de >  » 
20 

Biguiente manera: el seúer Yranciscs Ven Buchwald sus- 

cribif ciente hbeventa y seis accisnmes de un mál su 
21 

oa cres cada una y pagó en especie ciente nsventa y 

seís vil sucres; el secor Juon vimón aámader suscri. 
23 

bi$ una acción de 
24 

265 

suscribif una acción de un mil 
26 

fectivs un mil sucres; el seior Ingeniers Camercial  ' 
27 

4 

Miguel Reshuan Antín suscribió uns acción de un mi 
2a 

l 
| Lit. e imp. La Reforma. Gquil.. 

28 €s :0



sucres y pagó5 en efective un nmíl sucres; y la se- 

ñarita Jsasefina Heuríguez Uilberb suscribif$ una accifh 

      

      
de un mil sueres y pag en efectivo un 2uíl sucres 

  

tedas le cual constituyó la suscripción y pago de 

la totalidad del capital sociol de la compañía, que |... 

es de ússcientos mil sucreze «1 sgedar rancisce Van 

  

Buchwará apart'í y tronsfirió las bienes raíces úe su 

prapiedad, avaluadss par les accionistas fundadores», 

o y que ca3mstaa descritas en: lo nuencionada lS$usula 

10 «uiata de la escritura de constitución de “Negesa Ne 

  

21 gacios Jenerales “es.” y el pags en numeraris 

19 los atros cuatre accianiístas fundaderes csansth del 

Lo certificade de depfsits bancarias para integración de 

La capital atargada por la “revisora Janca SJacianal de 

25 Críditoe. n el ácta de Junta Veneral ¿xtrasrdinari 

  

     

  

     de acciónistas de la compaúfa celebrada el veintio      16        

    
   
    

de julio de mil nsvecientos setenta y schs cansa 

  

seis 

la compuúl 

  

L6 ta que en la actualidad él capital de 

     19 se encuentra representada par los accianes de prapie 

       

  

   

  

20 dsd de las siguientes accionistas: el seior «Aiguel 

21 Scaff .anzur tiene cienta nsventa y seis accisnes de 

un xil sucres cada una, lo que equivale 3sun va 
22     

        

  

20 geig mil sucresz el selan 

  

ler de cientes neventa y 

24 Juan vimón amader tiene una acción ue un mil su- 

    

25 

27 begade snuel Rodríguez derales tiene una acción de 

28 un _ mi BUCTre Ss , a salia - as cefina —Radrísues > 
Lit. e Emp. La Reforma, Qquil. 
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28 

"25 

pa ed y 

   

  

24 

E 

Ibert biene una 3cción de un mil sucres, todas le 

suas el volar total del capital sguserite y pa- 
xy 

/gado de la compuifa, que es de ¿escientos mil su» 

Cree ¿ar estas uccígnes que lus accionistas de lau 

camparifo  "Segesa degocios “enerales leas" bienen suse 

  

eritas y pagadas en el capital úe la campuila y 

que en- este acts tfevuelven, ellas reciben par efec= 

to de la presente transfermción de la compuñfa ante 

níima en campuñfs inmsbiliaria de respansobilidod li- 

  

niítada, igual nínera Je participaciones soeciules de 

un valor de un mil sucres coda unas Yn cansecuen» 

li ceda, “el capital social de la compañia "Inmsbiliaría 

| Negesa C. ibdar, está repartido de ls siguiente ma- 

_Béra: ul seiar «liguel «coff danzur tiene ciento no 

venta y seis participaciones de un valer de un mil 
15 

suecreg cada un3, que eguivalen a cienta nsvento y 
16 

seije mil suecres; el seúsr Juan Simón amodsr tiene 

  

participación de un mil sucreg; el ser inge 
18 

5 niero Conmercizl ¡liguel eshuan Antín tiene una par 

2o ticipación de un mil sucres; el señor abogada Munue 

kedríguez izrales tiene una participación de un mil 

> sucres; y la seusrita Josefina Ksiríguez Gilbert tie 

E una participación de un mil gucres, btsús la cual 

  

   

  

   

  

sun el valer del capital suscrite y pagade de la 
    

  

          compañía "Inammbiliario        Negesa Te Ltda. ". ULaJGULA Su 
TA.=- El atergonte ¿fíguel “¿caff Manzur deja expresa 
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constancia de que entre los documentes habilituntes 27 
— 

de li escritura. de constitución de "Negesa Negocios 
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A 
7 

    
  

   

   

Generales Seás” 

mente interne 

"Interbacional”, 

cansta el texte £Íntegra del regla- 

del edificio de propiedad horizontal 

edificis en el que 

des inmuebles de prapiedad de la 

por tantas diche re, laments es 

nistas y expresa tombién «que el nmencienade reglanen= 

“del señor usctor Carles vuiñóínez Velísquez el trein 

ts interns fue pratocalizado en la    
      

  

   

  

se encuentran lo 

compoñífa y. que 

conscida per sus accisa 

Notaría 2 CITE» 

de octubre de mil nsvecientes sesenta y Nueve. 

10 

11 

Deja también expresa canstancia de que el texto au- 

ténticeo de la resalución municipal que ssmetif 231 

régimen de la 

que se encuen 

propiedad harizsnts1 el edificis en e 

tran las úse inmuebles de - propiedcd 

  

14 

28 

27 

28 

Lit. e 

la compañfa, que se les ¿denomina leca1 nánero "seig" 

y local námers "“viete”, consta del oficio númera e 

cs mil setecientes treinta d¿diri,yida 

calde “unicipa 

mil n 

tra ¿incyrparad 

critura de 23 

Seáñs= ULlaJiUdd 

ue se úán 

sen parte de 

crito del “er 

paúla "Negesa 

imp. Ca Reformá, Gguil.. 

38 €es 530 

1 de Guayaquil el dui 

par el seior al 

ecisicte de sect 

svecientog sesenta y nueve a les sa 

irteta=lenstlas Yite 

que dichs 

riev.valbos S“scie 

víicis se encuen 

e cama dscuments habilitante a 

nstitución de Jezesa Negocios Ueneraleds 

Di vL Ae" DOS US LOS 

carparen 3 esta escri 

. ella .se agre:aon less 

¿ 
sentes habilitantes: Uns) Cspia del 

ente y Representante 

Negscios Generales Señ.” 

Ha! A ANDES e Es   tura pública y fax 

siguientes ú»ncu- 

nambramíento ins 

leral de la cor 

señsr Misuel- 

   



            
    

Seafí Manzur,    Dos)' áctao de la sesión de Junta Ge- 

      neral ¿xtraarainaria de              

           

«Ccisnistas de Lhesgesa Ne; 
  

cies Generales ¡eds celebrada el veintisceis de qJulis 

    zil navecientes setenta. y 9chs, que contiene el 

acuerde de tronsfarmación de la cempaúla y de 
      

    
farma y ceiificoción de su estatuts social; res) 

    
        

       

  

lance 

paúía 

fingl de las actívidades ecenfmicas de la con 

        cortads al veinticuates de ogssto de uil ns 

     vecientos setent3 y eches; Cuotra)                 

           
      
   

vertificaua de la      
Superínteniencia de Cempaufas, víicina de ¿Gusyoquil, 

    

 _€B--que consta gue las compaúfa que se —transísaras 

   

     

halla al día en el cumplimiento de sus sbligacia- 

       

  

nes pará con la Superintendencio. Agregue usted se 

        
    
(Ger Nstariís las demós requisitos de ey para la vu 

      

     

lédez y perfeccienomiente de esta escritura pública 
10 

          y sselicite. al selar tteyistrader úe da Iropicuad que 
16 

      

      

      
al márgen de la escritura de constitución de "Nege 

17 : 

0 o 
a A 19 

  

      
sa    

   
degaciós Uenerales veis" atorgadao oúnte el ista 

        
    

rias Décimo del cantón Guayaquil decter UÚvidis Ver 

  

      

      
   

Bustamante el veintidós septiembre de mil nave- 

    

       

    

        

    

  

a 20 

as cientes setenta y cinco y que luejzs de ser inscr 

ta en el «egyistre «ercantil el seis ile octubre de 

> mil noavecientss setenta y también inscri 
.23 

24 

25 

cuatracientess trece del kdeszístra de la iropiedad y 

27 

y úss del Repertarie, tome nata que úe les biene 
   28 

bit » imp. La Reforma Gquil.. 
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f 

Í 
A 

inmuebies que ferzag paríe del potrinmanis de la com 

paúto sen y seguirán siendo de propicdsd de la mis 

ma persona ¿urfuica, 3ahora con la deansminsción de 

*"Inmabiliacia «egeza Ue úbda.", pues ne se estí proe|' 

duciende transferencia nizuna de dsminis dúe uiciuss 

    

inmuebles, a ningún bÍítuio, confaerme a la uispuest» 

| en el artículo kbrescientos setenta y cuatro de la 

de Compañlos que dáspene que por el hechs de 

  

  

la bronsfurmación na cambio la personmolidod ¿jurídio 

ol de pañ 3 que continuará gubsisticnds doje 

21 la nueva forgaco Pirmade: lionuel lisuríguez dsroles, a» 

18 begañe lHezistro númers: Gebecientsa nsvents y isa 

Háaofá AQUI lá (Lava uE «qUiéda suVaDdA 4 Eukltisa 13 

1 | +UBLiCá.-— DOCUMGNTO abia uu NAL Gi 

RALES Gsñs Aguírre trescientas veinticuotra y Chiles: 15 

ss | Segunds Lime. “ficina número seis. Ceiélono: quinien 

17 tes veintidos míl seiscicates schenta y custró vasilla 

Le seis xil crescientos treinta y cincay- GCusy2quile Lcup 

der. Guayaquil, marzo treinta de mil nuvecicentes se 

gle te .- 

De nuestros csnsideraciones: Ulimplenos ¡levar a su 

concimieatae que la Junta ieaerad Urdinaría de 

cionistas de Negmosaelesecios Uenerules veños EN see 

  

sión celebrada en esta ciudod el ula de hay reelk 
24 

6ió 9 usteá (Gori de esto esapañfo, par el feríl 

do de ¿23 3u20) de couuforiidod con le que Ulisiane 

27 el artícule úfcima seguida de sus estatutos s»cio= 

28 

  
Lit. e imp. La Reforma Ggull.. 
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_fle cerrespende u usteá ejercer lo representación le= 

   
  

gal; de la compañía con su sola firma. Negesa Neg 

cios Generales Sede se constituyó uedisite escrit 

pública aubarizada par el Netaria vécimo del Cantón 

Guayaquil el veintidos de septiembre de mil nave» 

, - |. Clientes setenta y cinca que fue aprabada per la S 

perintendencia de Campuáflas en esta ciudad mediante 
s 7 

1 1 Resalución núxmers cuatrs cusirecientes setenta y 
9 9 8 

; : veintinueve de sepbicabre de mil nevecientes — 9 or 

a setenta y Cinca, inscrita en el iegistra Mercantil 

fujós uiecischa mil quinientos cincuenta y siete 

dlecieche mil quinientos neventa y tres=C, númeo 

  

10 _Hres; ¿dl setecientas veintiuna del Hegistre Mero 

. . capeda”, Y. anotada baja el náxero catorce mil nove» 

cientes tres del nepertariís el seis de ectubre de 
15 

“o. mil nevecientes setenta y cínci, hobiendo sides ade- 
16 

=3s insciita en el negistro de la «rogiedud del Can= 
17 : 

tín Guayaquil, ¿ravincia del vuuoyus con el número 
18 

0 cinco mil cuatracientsa trece, de fajas cuarenta y > 
sche mil sesentyu y nueve 2  cusrenta y s3cho 2nil q 

chenta y seis y anotada baje el número UÚnce mil 
21 

nsvecientes setenta y des del “epertorío el veintio 
22 

es tres de octubre úe mil nevecientes setenta y cin 

cd. De usted, muy otentumente, £) voutricís Ro de Sedff 
24 

iotricis iadríguez ue iuvífe ¿resicente úe lo Junta.e es . 

.£). Miguel Scaíf de ¡Miguel úcarf -onzure- 26 

ecrebtarid.s avsbio el nambromienta de Usalik de Ne= 
27 

28 Ees29 esgocios Jen 
Lit. e bmp, La Reforma, Qquil.. 
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- de marzo de nil nevecientos setenta y sietes- LJ. 

  

diguel scaff Me- izuel Sesff wanzur.- VAMIFIGO: que 

cen fecha de AY» queda inscrits este «¿embrauiente 

de Tejas schs mil echocientes une a scheé mil »che 

cientos 1%) “¿WMuer nmii ochocientes sesenta y tres 

del kdegistro Aercantil y auotade baje el númers ús    
   

ce mil dsscientes catorce uel nepertorinm- Gusyaquil, 

veinte y seis de Abril de mil nevecientas setenta 

9 y sietes-= El itegistradar dliercantil.- Firmada: Absgada 

uzéctor «aiguel «“alcívar «ndrades “egistrader «xXercantil 
10 

  

del cvantían Gusyuquile= ¿day un sellers ln ¿ñn 4qUI la ? yy y 

  

disura Y Dusuid.wfO haBiLalVa DE «qub QUEDAN siusVADOb 

ESCRIZJRA PUBLICA. COJPRODA IES Di enlbes  BENEMIAnT 

GUSAPO DE BOMBIROJ Dye GU. YAaqQUÍL. "Tesareríg. Propietario: 

bicinca wil cuabrecientes.- dentribución: 

por mile 1 infroscrite Cesorers úel Benemérito Cugxw 

  

poe de Bomberos de Cuoyequil, certifica que 

so | pieúsd cuyas referencias arríba se mencisnon, se en 

  

81 cuentran ul día en el page de ls Centribución del 

23 unas y uedia par ail csrrespondientes 31 a%8 mil n 

- yvecientos setenta y ochso Se extiende el presente Jer» 

  

        
   

  

23 os 

os tificsis par extravío del Ítuls original de la Cad= 

es |  trábución. Guayaquil, velntitres de ajesto de mil n 

26 vecientes «setenta y. aho» Yirma ilegible. Tesorero. 

27 Gambia de nsmbre pasteriar 31 poga del títuls se- 
  

28 gún xmemsrandua núsera siete sil dsscientos cuarenta 
Lit. + imp, La Reforma, Ggull.. 
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¿y custre de la peopiedad de C3apaifa áníninma Logan Lo 

Ñ “egzscios “enersles veses cadificaciho: tres= Jie- 

brece=) ¡CErY9 CUBLIB.> Vaca M0luist dci 
3 

cal 4 A > mil eeiscientas schenta y cu 
4 

. bird" lilaivcicaiddad o Ji Glala ÚUldts Jepartamente de aer E' 

: cal SUL cera dieciseis tres- D custrd. 

    
prapiedod de dCaupaúfa snfninma "Hg 

3 He.:aci9g Generales ¿sede situada en la esnlie 

¿“urraguila Urbana «xecafuerte de esta 

ciuuyd, se encuentra 31 ia en el pazs de us 15 

  

  

242 | - l a duUbo08 imUnlvianiuos por el presente 3uúbe ¿YisuC 00» 

A ANiUIañe Dipescientas ectenta y cinco mil spebecientas 
ECUADOR ig PE 

: o SUCTESA= ALO valtoifzads veecientes veinticinca 

TN s . Suobrecientos sucrese-» Úusyaguil, Agosta veintiuna de 

10 Sil. ntvecientas setenta y ncht= ¿mpleaúoe iesponea 

     bles de la omisión de este Vertilicaids AÉuulVU: € 

  

16 

preobads firma idexible. Viste Buenas: firms ilegible 
17 

0 > 

    

   

     
    

  

   

      

vefe ue «entas firma ilegíble.- lay. un sell» un            

   

   

  

       cionistas de 

  

EZERa  egacios Generales Sebey celebra 

  

   
   
   

   

      

              
da el veintiseis ¿e uulis de mil novecientos seten                 22 

ta y echo; un custre fajas útiles €l balonce Fi- 23 

mala ¿stada de ¿ériicas y ¿gonanciaos, Lolaence de az 
24 A 

es |- Probación y anslisis de la VCuenta úncbos UÚenerales 

26 

29 cuatre de agoste úe uil nsvecienteos setenta 

28 Certificaúue úel Jefe de Registre de :.ocieiades de 14 
Ll e Imp. la Reformá Qquit.. 
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Superintendencia de CGompaifas per el que defpeso Kie 

gocios Generales sás se. encuentra ul días en el e 

  

climiento de obliszocisnes leraless y el Certificada 

de expensas comunes de Administración eguro y ls 

    

tenirienta de las dis oficinas del bdificio la ln. 

c|> Sbernacimnale» Esta escritura esta exoneraús de tsds 

> pago de Impuestos, Calesi3s, aAilcabolos y 245 adicia 

      

   

  

nales par <l Lyecreta vJupremno núánmers setecientos trejine 

ba y tres publicado en el Yegistes UÚficiol nfimersa 

 schscientss setenta y -ocidg de fecha veintinueve 
10 

Agosto de míl nevecientes setenta y cinco y uel le : 

crets Uuprens nÚómers mil sachecientes cusrenta y 3chx 

  

12 

18 D del diecinueve de veptiembre de mil nsvecientas 

        
        
   

  

siete publicado en' el Uficial      existes    14 setenta y      
       

    

  

15 ner»     

    

    

  

custracientse: cusrenta y Jess del 

      
el    princápie 9 fin psr Mm Hetorie en ¿ulto 17 

  

Le Cempareciente, Éste. lo sprueba en btedas sus portes 

y la suscríbe en unidad de 2cte conmigrme- voy ft, > 

  

El Vataris fje Us SUxiLa 

SESION Di dbalá  Gionaealeh rxXlaveDifiaie 

ara o A. Hilo DIO. aia Gebseo sida ADE des Vich 

lucín ve JULIC DE ib d4Uroculdis: 

En la ciudod de Guayaquil, Ja las nueve de ls mu 

ona del ufa uiércules veintiseis de ¿ulio de mil 

Li «u imp. La Reforma Qquil. 
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15 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

.28 

24 

"es 

28 

27 

28 

   
Picinas situadas en la águirre númers trescien-     

  

   

  

             
General extropsriinoria de 

  

necisnistas de degesa Negt 

        
   

cios Generales ve... das Ssixzuientes persañas, señsreg: 
    

  

12eazf Jonzur, con cientes neventa y seis ac- 

      

   

     
    

ciones naminstivas y ordinarias de su propiedad par      
valer nominsi úe un míl sucres cada una; ,begade 

    
      

  

   ianuel usiríguez Hy3rales, con una acción nsanins tiva 
    

     
    

  

seccinaria    de eu proyievod pur valer nesínol de 

  

        

  

un 11 

osninoiiva y ocuinuris e yu propiedud par valer ns 

       sucres; liguel Neshuan antín, con uns Jaccif                
        
         minad. de un mil sucres; Juon sámin amsder, con un       

    
   

acción neminativa y erdinoria de      
     

gu prapiedad per 

      

       

  

E 
u 

vaisr nosuinal úe 

  

un il auctes; y señsrita 

     
   

n3 búuríguez Gilbert, can una occión usminstiva y 

         bruinaria de 

  

su propiedad. par voler nominal ús un    
   
    

  

mil sucrese vome los accisnistas concurrentes repre 
      

     

  

senten las doscientas acciones neminativas y srdina 

risas por valer nemínal de un mil sucres 

canstituyen la 
       

tstalidad del capital     

  

    la compaúfa que es de descíentes aíl sucres, ¿stos 

         
   

resslvieren per unoninmidad constituírae    
aeryl    £xbr39rdainaria de 

   

   

t 

resslución 
     

     srdenaba      que elevar el capital de lac      
     

pañúfaz Dog.» Vejar sin efecto la anterisr resolucí 

           de úuiseslver y liquidar esta coampsúla y, en su 1 
Lit, e Imp. La Reforma, Qquil.. 
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gara decidir sobre su transferiación en cámpoñía ino / 

movilioría le responcabilidad li ditadoy reformonde y 

endificando, 2 do vez, su estotubs social; ya Tresee 

Revisar y a3pruiboxr toív lo relecicuodo con la 

formación, rcferia y ebdificución estatubaris. 

de esta cduntso “eneral  xtrusrlinoria de Accisnistas ' 

la secora <reetienta Zutricíia «aedrízuca de 

acta de Secretorís €l Gerente seiíor “águel Scsff 

kanzurte e deja ebastancia de ue Comisari2 2 

  

cipal de esta campaña seúsr “iguel landueci Espie 

  

21 ntza fue facama copecial s individual pue 

19 ra gue 2 ONSUTTAI 3esión gue ademís el se 

ñor secretario esta dunta vencral 

de ¡accimistas Zora6 las lista de las accisnistas 

  

cancurrentes y de las acciones que se hallan re me ? 
15 

16 sentadas en está reunión de  acucedo con louis. 

pueats en el arífcuis dascientes achenta y une le 

azpaáfas. La señora Presiicabta nmanifics 

ta gue caónfaerze 3 de que exbraoflcicinmente las e » 

  

ñares accianistoz bon tratado, sc celebra la presen 

te Junta VYeneral ¿xtraardiinaria de Accimmist 

decidir que, en vez de diselver la compoñía y lue 

  

g2 liguidarlas nmejer tronafermaria de compaúfa anónin 
23 

24 én compañís ¿dnmabviliuria de resjonsabilidod liniteda, 

25 hosiends alszunas reíorass en su estotuts sp»ciala el 

oe miísno que debería guedar codificuios Indica que ee - 

20 ha pensads proceder de esta monera debide a que 1 

  

Lit e Imp. La Reforma. Qquil.. 
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el2a 
Y 13 

'braerísn coma cansecuencia excusivos gastos inmposíti- 

yo cambis que, sí la campuñiia se transforme 

en un tipa de empresa que al propósito de 

poseer en prapiedod bienes inmuebles, paro gu pr 

pis uses y disfrube, cual serís ¡posible con 

a compuñfa inmbbiliorio de responsabilidad limitada, cen 

sidera que éste última es nmejere Agrega que la e 

critura de disolución llezb5 LEINSE ; YElin= 

_ te de ¿julia pasad» pera que dich» actes ¿jurídice 

se 12 suspendió de inmediato, com en efecto está 

suspens», hasta que esta. junta resuelva le que crek 

ms conveniente respecte a les temas que hon side 

o te lo convacatorigs agrega la señora ¡regio 

que así come en la sesión anterior se     
   
    

A : c$ la decisión de “aumentar el capital, cree que ahs- 
15 

- ee necegariís que se censldere y se resuelva ps. 
16 (|. 

17 parte de les seiores accionistas le que hs sides am 

tivo de su explicación esto es, que se ratifique 
18 

0 , la suspensión del trínite de la escritura de ús 

a - lución de la compañía y, en su lugar, se resuelve 

: > sobre tronsfarmación de ésta que shora tiene 
2l 

2o especie de compaiifo anónima en atra que tenga el 

> carícter de Anmsbiliaria y sea de responsabilidad li= 

Za mitaday refermíniose y cotificíndoese 2 lo vez su de- 

Le tatute assciol. la Junta ¿eo 

28 cionistas, luego de revisar detenidomente les asuntos 

que se ha referido l3 señora ¿resiñenta y cansi- 
27 

derands la conveniencia de aceptar estes plonteamien 
28 
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tes que ademís ya fueron tratades fuera de la Jun- 

ta por las señúsres cccisnist3s, por unaninidad de 

deascientes votes, que equivalen a las dsscientas ac 

ciones naminstivas y ocdinarígss par valer nsminsl d 

un mil sueres coda un2 que. representan les descier» 

bos mil sucres gue constituyen la totalidad del ca 

pital pagado de la csmpañíla, resuelve: PRIMERO, + Ra 

pa tificar la resolución adeptoda par unonímidad la Jun 

  

ta” “eneral ¿xtrasriinoria de acciammistas en sesión 

celebrada el primers de ubril de mil nevecientes sé- 
10 

tenta y schs, resolución en 13 cusl se dejó sin 

efecto ls serdenadas par una anterier Junta General 
12 

18 Extrasriinaria de áccisanistas celebradas el seis de 

a junio .de mil novecientos setento y siete aumentan» 

ds el capital de las compañía de 'descientes mil a 

quinientos mál sgucres y que fue oprobada par el 

en la ciuúad 

11 

   
   

  

   

er Intendente de Csmpañlos, úuaya-       

   

19 cincuenta del diecinueve de dhcienbre de mil nove- 

20 cientos setenta y siete y cuya escritura pública de 

  

DR usente de capital setargada ante el VUstarie 

Décimo del Cantáín úsctar Ovidio Carrea Bustamante e 

veíntidas septiembre de míl nsvecientos se- 

iaycrita el  veintícince enp-      tenta y cinco, quedó       

    

    24 

     25 mil novecientos setenta 

     mil custreacientos setenta y sele a des mil quinieh-     28 

27 tos diez, núxmere cuatrocientos cincuenta y siete del 

Registre ercontil y «snotada baja el número mil seo» 
289 
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-]3= A. 1 

lesentes cincuenta del Repertoriso- UCGUNDO,.- Dejar sin 
1 

A fepteo también ia decisiñn tomada per unonimidad p e 

da xuisms Junta “eneral “xtraardinsria de Accisnistak 

del primero de abril de mil naevecientos setenta y 

sche nmeúlante la cual ardenó diselver la compuifa 

    

  

      
                 

      
Gerente señor Higueld £coff Monzur, aterzó lo respec= 

           

     tiva escritura páblica de viselución ante el listas 
        

    

    rís ¿vécias ue este cantón el días Veinte ue Julí 

de mál nsvecientes setenta y oche trámite 

Be “suspendió poz 3 se s3licitó aprobación 

esta 

  

       
     

       
   

escritura de disolución a la Superintenden 
         

     de       venpuñfos oficina en- “usyaquil y por tante 
   

           tompaca «lleg$ 2 inscribirse en el acgietre Mercan= 

til, 
         

    
      hechos tados éstos que «queázn plenamente rati 

15 

    

       

ficades. PECuR0.= me el Verente de la compañía s4= 
i6 

    

      
   

    ner Miguel 3cuff -lonzur solicite ca la vuperintendeh 
   17 

0 > 
-  » 

20 

       

   

cia       de UCampacifas, aficina en Guuyaquil, que en la       
    

     

resolución que tuviere a bien expeúuir para aprobar 
                   

    
    
   

la escrítura pública que contenga ly tromsiarmación 
est3 campuila onfnima "Negesa Negeciss            

  

“enerales 
      21 

  

   

   

  

   
    
   

  

veñs” en compañío inmobiliorda de responsabilidgd lie 
22 

        

mitada "Inmobilisria Negesa Ce. Ltda. ", deje sin efecto 
28   

        

    

13 resalución nómero siete mil aschacievtos cáíncuent      24 

     expedida pur el misma señor intenuente de vsapoñlas 25      
   

    

en Gusysquil el ¿iecinueve de uicienbre de mil nsve 
28             

    

     

cientes setenta y uiete en la ¿ue autoriza el au» 
27 

   dentes úe    cupital de ciegeea Negocios Uenerales Sede 
28    
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2 fín de que de esta decisión tamen neta les  se- 

úsres 2egistrador ¡Mercantil y Nstaris Décimas del can 

tón Guayaquil y, además, en la nmiam reselución dis 

ponga también que se tame nota par parte del sue=- | 

ñer NSetarís Décima del cantíha ie que la escritura . 

de disslución que se otorgó en dicha Netsría el ve 

te e Julis de all novecientss setenta y 3chs fue 

suspendida pues na se solicitó aprobación y la Ju= 

perintendsacia de “Jompaáfas y por tanto Kampoco fue 

inscrita en el lLejzistra «ercantil del coutóín. CU 

PT Yo Próonefarmar l2 eompaúfa anónima segesa VNesocias 

Generales “eds es una campoñfa inmobilisría ¿e 

pansabiliásd limitadas rastriíngiendo «su Dbjeta 2scial 

para que esta compañía no realíce actes de carác- 

ter mercantil » industrisle ALLIVPO, FEeFarmar gu e9e 

tatute social come cansecuencia del acte “jurídica de 

la transformación de la especie de compañia, intro 

duciends también algunas atras reformas com» las del 

tiexps de duración en el ejercicív de sus cares 

"per el Presidente y el Gerente y atras relutivas 

a su administración y funciananmiente interne y cuadi 

| ficar tadas estas reformós gue constoa en <l pra» 

yecto que las -cantiene y que ha side couscida en 

esta sesifne ¿2100 Dejar constancia de que ningun 

de los seiares accisnistos ha uxonifesgtado gu Spasi 

ción a la brunsformación de Nezesa Ne ,ucios “Senera- 

les veñs en abra especie de compaifa, ni han hechs 

Gr 

| _ use de gu derecos de separurse de ellas 2PTIMO.   
Lit. o imp. La Reforma. Qquil.. 
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S ge   

E DE SALUD     

Dejar censtoncia de que lo campoñfa tiene su capi= 

tal; saciol suscrito y pogads en su totalidad y que 

el nmisms está en este menmente repartido entre les 

tit e 

señares accionistas de la siguiente manera: el seña 

miguel 5caff ¡¿onzur, tiene cients naventa y Seís ao 

cisnes per vulsr de un mil sucres 13 que equivale 

cient» nsventa y seis mil sucres; el señer Juan 

Sizón amoder, es propietario de uns acción de un 

mil gucresz: el señor Ingeniero Comercial ¡iguel kes 

antín, en propietorivo de uno acción de un míl 

3 el geñor Abogado ¡fanuel Redríguez lersles, 

de una sJcción de un mil pgucres; y, 

Señarita Jssefina ¡adríguez Gilbert, es prapie- 

acción de un míl cucres, tods la cua 

igual 21 cspital social de la compañía que es 

úe descientes mil gsucregs Accisnes éstas que los se 

údres sccionistas acuerdan devolver a la compuñfo al 

celebrorse el acta jurfdico de la transfaraacifón de 

ella, zmamenta también en que recibirán certifícados 

provisionales de apartación per la misma contidad y 

valer de las accianes que entregan. En la escrit 

transfarmación úesberí lejarse expresa constancia dé 

- nómins los actuales seccienistas de 

o 

úfa y de ques en consecuencia, 

la compuñfa "Inmebilicria 

celebración de esto escritura 

ción queda reportádo de la sizuiente manera:   úer “ídguel Seaff “iuazur tiene ciente nsventa y seis 
Imp. La Reforma, Gquil... 
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,  Mih gucres; el scier Jusa vinmán Amsuor tiene uno / 

2 

¿| Camercial iiiguel ¡eshusn btón biene una participas 

a cia is un mil sueres; el seuer a¿bujado ¡isnuel Rol : 

dríguez lsrules tiene una purticipación de un mil sup 
E 0 

y la ceñerito Josefina : : Í . 
a 

, una participución ¿e un xil suecres, btode 13 cual 

e 

e á 
de doscientss mil sucrese ÚCZIiVOjeo sutorizar al ue 

10 

¿rente de la campsáfa señor ¿íguel Ucsff onzur, pa ” 
11 

, PS que procecs 3 poner en ejecución las reselucio 
12 

bes gue se acabyn de tomar paro ls cual deberá hs 

cer todos los gestianes administrativas y legoles que 

lag perfeccionen y aborgue la escritura de transfer : 
15 

mación de la campoñía refermands y csdificando el . 
16 

estatuts sacial de lo misma, estatuta que, habiendás 
17 

sido revisads en esta sesión par ls Junta veneral 

_ 0 sd la A 
19 , 

20 de teanstormoción, relormo y esiliticución, con el 

21 

MOBILIa:la de khicoclinabvildiáido ¿dcicalá “TiauBiilabia 
22 

Niro de AD." did. ssidiiiOyea DEN OIIRACION.- ato 
23 

de "inmsbilioris egesa Ue ebdae” desde la fecha en 

20 que se inscriba esta escritura úe tronsfarmición, re 

forza. y cadificación ue uu estatuts suciol en el Kie- 
27 

20 sistos ¿dercuntil, en sustitución de su anteriear ie 

Lít e imp. da Reforma, Qquil., 
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J 

    eninación de "Negesa Negocios Generales Sede”  ARTICU> 

LAUDO q MacIOdanl ade lo csnmpañía es de nació 
    

nalidad ecuatoriana. ARTICULO TARCURO, > DOMICILIO. - 19 
  

compañía tiene su demicilis en- la ciudad de Guaya+- 
G e — - — + 

quil, pudiendo erganizar sucursales » agencias en 

q 
+ 

—— 

otros lugares de la Mepfblica 3 fuera de ellas AR» S 

PICULO CUARDO.= rinde 01 biazs de iiuración de 13 
  

a cómpaiifo es de cincuenta cañas, contados uesde la ins- 
EE 53 OA<A>á=>> << Á pon 

| cripción de su canstitución en el hesistro Mercan= 

  

    

til el seis de actubre de mil novecientes setenta! 
  

Y i¿ofncs.s ARTICULO QUINTO). OBJIPO ¡¡OUláloo El sbjes 
  

  

  

  

    
TE > 2 > 7 pS 7 .- — 

DEA Se esta esmpoñía es el de adquirir en prapie- 
A A 

. dad bienes inmuebles destinadas a su prepís uga y| 
= , : a =p 

mn disfrutes, empleándolos con fines de habitación s co» 
ESE oz | - Sa A A 

o mo” STícinas » bodegas. lo compsñfa ns ejercerá nin» 
  

guna actividad de carácter mercantil * industrialo - 
H_—— o = ] ; 

16 
    

    

  

  

  

  

    

27 aRyIcuio SEXIO, CArlTAso El csvital de la compar 

eL úfo es de doscientas m1 sucres dividids en doscign= 

2 “ so | tas porticipocianes de un mil surres coda una, qué 

_ 2o estín íntegramente suscritas y pagadas en su tatali= 

a Made AMPICULO Sarilii0.= ADIALIL RACIÓN. El gobierne 

a estará 3 curgo de la Junta Ueneral de 5sÍi9B, y 

E la administración, del Presidente .y del Gerentes > 
28 
  

| ARTICULO OCPaAVOs o DE La JUNTA GENERAL Du “SOCIOS... lo 
24 a 

es | Junta Veneral Jermado por las cocioós lejuluecte con 
  

  

  

ee | vecados y reunidos, es el  Srzons supremo de la com= 

 pañfa. . Estará presididas per el Presidente de la con- 27 
-] !       

es | pañíg. lo Junta General ns padrá considerarse válio 
Lit. e imp. La Reforma. Gquid.. 
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dauente. cenatitulda para deliberar, en prizerz canvse 

sai les csncurrentes a ella ns representan 

neral se reunirá, en segunda convacataria, cun el 

   
   
    

      
   

   

   
catsaria, 

  

    

núxero de aesciós presentes, debiends expresarse así .: 

en la referida canvocatoris.s Salve dispasición en dan 

traris de la ley, las ressluciónes se tamorán psr 

    

  

    
mayoría abasluta de las seciss presentes. Los vota 

     
   

    

  

  

en blancas y las abstencisnes se sumbráón a la ma» 
  

yaríg. ARTICULO NOVIHNO,.- Las Juntas Generales ss8n 
10 A — 

  

22 erdinarias y extrasráinarios y se reuniráín ex el 
    

         
prevía convacatar mícilio principal de la compsia, 

12 
    

úel ¿“residente e del Gerente eo 3 eslicitud de le 
13 a —Á 

socios gue le hagan canfarme au 13 leyo Las ordiao- 
14 o 7 

  

  

05 ríss se reunirín par ls menso un vez al ai», dede 

treo de las tres meses pssterieres a la finalización 

úás6l ejercicio ecemómico de la compuiilaz las extra ope 

16 
  

17 _ 

dinarizs, en cuslquier Épsco en que fueren Convse 
18 

  

cadus. in las Juntas Generales afle padrón tratarsé 
    

    
     

   
    

19 
  

20 los asuntes puntuslizadss en la caenvacataria, bajs 

pena de nulidad. los Juntas “enerales gerín  convs- 
21 

cadas por la prensa en us de las periódicos de 

22 

mayser circulación en el domicilio principsl1 de la 
23 

«compañla, can scho días de anticipación, psr le ne         24      

al fijado a93, pora la reunióbn.- la Junta se eno 

  

25 

tenderá canvscada y quedará vílidomente constitufda 
26 

27 en cualquier tiewps y en cualquier lugar, -dentro del 

28 territerís nacional nara tratar cuslqule sunte sign 
Lit. a imp. ía Relorma Úquil.. 
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O. 
9 

LR ea 
     a | 1 É . 

2 

1 

A YA 

[pre gue esté presente todo el. capital pogade, y 
  o 

] 

  

109, asistentes, quienes deberín suscribir el acta 

baje sonción ¿e nulicad, aceptan par unsninmidad la 
  3 |- 

celebración de la Juntas Jin embarga, cuxmlquiera de 
  

ao
s las osistentes puede Spaánerse 3 la discusifn de 108 

  

    

asuntes «sabre los cuales n9 se csmsidere suficiente 

mente infernmada. aá los duntas “enerales concubrirán 
  

les .esciós personalmente a par medida de represen= 
  

  

0 

tante, en cuys caga la representación se canferiró | 

psr escrite y com carícter especial pera cuda Junta, 
  

ca ns ser que e€l representante estente poder generdl, 
  

les. Llevarán los firmas úei PFresidente y del Gecre= 

  

  

legalmente conferido. ASTITULO ¿.CINO.e El 9cta de 
| 

lag deliberacianes y cuerdas de las Juntas Genera= 
  

  

16     — > 7 | 

toria de 13 Juntas De cada Junta se formrá un ex- 
    

pediente con la capis del acta y de las demás de 
  

cumentss que ¿justifiquen que los csenvscatarias se 
  — 

hicieran en la firma prevísta en lo Ley y en 199 
  

r 
se 

Pp 

el 

estatutos. Se incorperarán también 3 úichs expedien= 
  

be lsys cenmós Idcumentos que hayan sids conocidas par 

la Juntas las actas se extenderán 2 máquina en he- 
  

Jos: debilamente foliadas. Lag actos podrán ser 3pra- 
  

badag psr la Junta General en lo nismo sesión. Los 
  

24 | 
sectas serín extendidos y firmas a más tardar den   trs de las quince días psesteriores 3. la reunión 
  

28 

de la Junta. ARTÍCULO DICIMO ¿RUGIRO.» £en deberes 
  

27 

y «“tribucianes de la Junta General Ordinsría e x= 
      

es L 
Lit e 

trasrdinaria, les siguientes: 3) Designar al Pregio 
an 

teng, La Retorma. quit. 
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dente, 51 CUerentes conscer sus venuncias y reemplas 
         

   

b)      zarlog; acardar cualquier nmedificación       

   
  

    

la «sociedad. par los informes de sue odministradoresj    

  

   

      
A) estudiar los resultadas de los operaciones 50 E 

ciales, resolviendo la convenlente sabre el balance | 

autorizar la vento hipjatecas prenía 3 ml 

  

  

anual; e)     

    
   

  

   
muta de    las bienes ralees de la compañfazJof)-ressl 

l
a
 

  

       

en general, 

     
ver,    

P 

10 pora la morcha de lde saciedade aXiiuii0 

elegidos pa 

          
será     

   
      

     

DO" Dit Lilia Viga «resiiente 
  

pl 

so | Un perísia de cinca uños y podrá ser indefinidamen 

te recleszídos Rkeamplazaró al (Gerente en les cssus 
13 A 

so| Susencia » imposibilidad de 3ctuar úe Éste tenien= | 

15 do entences li representación ldegzold de la csmpañfas 
  

s 

aRTIGUTO ¿Cl a. tdo 0 Gia sl Gerente        
  16 

   17 tenirá la revrenentación legal de lo conpadía, será 

18 elegida par un perfado de <cinca ulissys y palrí ser 

í indefinidamente reelevridis lujo su respansobilidod se 

  

  

19 

20 encantrsrá l3 sdministrsción de la compaúlg.s aiiCUe 

21 LO TECIRO uJiil0se Tanta el residente comas el Usa 

rente podeáón ser » ns ascióe de la canmpoifo. —ARNTILU= 
22 

23 LOC DATO uULii0se Anualmente la compoáfla desisnarí 

un Comisaria «rincipol y un suplente y fijorá su 
£< 

25 resuneración, ls cuslas tenárín las bribuciones úe 

26 Leyo ARTICULO 200 aida Dio SIGOTOR. Y II uUIDACION.- 

27 La caapñfo se disalverá por ecuslaquiers tie las cou 

  

LIL o imp. La Reforma, Gquit.. 
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5 : «a do. 

E 1 
ur SS 
[repuia A DEL ECUAD-A), 

Lo
. 

18 

21 

22 

24 

26 

27 

218 

  

     

plazo fijoda, cuonds usí le ocerdare la Junta “ene- 

ral  úe iscioss du Junta General designará los li- 
      

   

quidadsres seúzslíndeles los facultades que tienen y 
  

las cuucisnes que deban presentar y gutorizaró al Ge 
  

  

  

    

  

  

  

  

    

        
  

ml 

rente para que extienda las úscumentas respectivas. 

Hasta aquí el texte del estatuto sociale -eÍda que 

fue par el señor vJecretaris de esta Junta el tex- 

e de esta acta que cantiene las reselucienes te 

Ml sadas y el texte Íntegrs del nueves estatuta * gscial 

de la campaúfa, los seisres accionistas ratifican en 

2D Tarta uni y de muuera expresa tales aeponicio 

IN nes 7 el nueve texte úel estatuto social codifi- | 

— esado, disponienúe que eesn elevados 3 escritura pú 

o bldeasz dde hsbiende ebrs asuntes de que tratar el IE - 

seúsr ¿residente concede un recess para 

¡jj de la presente actas Reinstalada que fue 
: OA á A A AÁ e. — 

con la eáncurrencia de todos los accisnistas cen 
Lo e 

que ella se inició, se dif5 lectura. a la presente 

gcta YA aprebínaala, cancluy6 la reunión a laa de 

   

    

    

    

  

    
   

      

  

  

    

1 
Le 

ce del dís. £fj. ¿atricia «kedríguez de Ucaff. bresi- b 

- denta de la Junta.» £fJe ¿“iguel ¡ucoff hanzur. Ceren= A 

-bte- secrebtarid.- £) ¿iiguel Reshuan ántín.- 1) Juan 
R— 

  

  

Simón Amsdar.- £) abogado Manuel Kadríguez :¿srales.- 
  

£) iviguel >caff danzure= £) Jesefina ¡toiríguez úlle 
  

  

  

    ; | Derba= N3GSSA WUGOUIOS GEdGnALioo Done Guayaquil= Lo 

dere->» BailaNC£ FINAL A aAGUIO VEINTICU,.RO/SBPENTA — 

Y Oli. ACTIVO. - DISPONISLi. BANCOS: Veintisch» mil cie 
pj 

to setenta y un su   

Lit, e imp. La Reforma. Gquil.. 
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RES A CORTO PLAZO; DEFOLITOS Y PAGOS ANPICIPADOS: Beis- 
     

   

    

    

   

      
   
   

   
   

cientos * sucres. INV 242. MV d Oo Dis mutiCaDARÍ AD 
    

Naventa y oches mil quinis»tss ds sucres neventa y 
  

un centaviBes aLIIVO U Pido: Descientes sesenta y nueve 
  

mil seiscientos coterce sucres custrs centuvaig.-. Blie.” 
    

NES INMUEBLES: COTOS De AD JILICIS,: Ciento naventa | 

y seis mil sueres.- DifiuCkRacióN acUlidiuabas Dieciseeis 
7 

  

mil trescientas treintu y tres pucres quánce cent    
   

      

  

8 

vor» VALQui ZN liBaxDiz Ulente- setenta y nueve uil eeis 
9 

cientos sesenta y seis sueres »schenta y cincs cen- 
10 : 

tavaos.o AMUCBLS Y cdi GAIL dy ay UloiviQiz Cientis 
11 a . 

so | tiose mil trescientas diecinueve sucres sesenta y cua= 
A A q¿_ _ _ —_—_=  _ _—_  __ _— __ _ __- _ _zP AAA 

13 

se quinientos setenta sucres cincuenta y nueve centavo. 

Vai0i BN  LiBiwcos Lbetenta y nueve u=1l setecientos cula= 

"tro centavos. DiRECIAcIiónN aActuúliubas Veinticinco mil | 
  

  

  

15 

16 renta y nueve sucres cinca centavos” Ganl0s Du UOllizo 

0 “PIRUCIONs UODLO De ad¿ulm”ivcioN: Catarce ail sesenta y 

18 siete 3ucres.» ViUPAsOIACIÓN aAUUMULADAS Tres míl nel 

cientes sesenta y 3chs egucres sachenta y osweis centa= 
  

So vebe> VilOxz úN LIB: Diez mil ciento: nsventa y 2cilo 

sueres caberce centavos." CULTO .Du AD,UILICION: Pres»   
21 

        
    

y seis gus 

  

cientes quince vil trescientos a¿chenta     22 
   

  

centavag.» DIPRECIACION  ACUMNU=s    

   

» 

    
creg sesenta y  cuaira 

  

23 

24 LADA: Cuarenta y cinca mil setecientos setenta y des 

sucres sesenta . contuvag.= ValOk dd alii: -Descient 

  

28 sesenta y nueve mil seiscientos cabtarce gucres cua 

27 tro centavoge» “UPAL ACUIVO: Trescientos nseventa y 

28 seja Y echacienta echas sucres veinte céoe 
Lit O imp. La Reforma. Gquil.. 
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Cienbe nmsaveata y úss míl asrecientes dls 

     desenta y siete cnntaraio.- DIVIDENDOS 

FOR PAGAR A MACIONL:TABS Ones mil ússcientss mes 

  

         

    

sueros sesenta y údse centavo» ¿ArFITAL: Ciento n0- 

        
   

     
8res ntyents y uan esaitavrim.” ASSIONESE Doscientos 

RESERVA LliGaLe Un mil selenientos tre!              

    

  

ml suertsa.»- 

PREBYCION DEL BABER SOCIAL A 400570 VEINTICUATU 55 

TENTA Y OCtilo= ACCIONISTAS: MIGUEL BCAYP MANZUR noven- 

ta y schs pre cientos CAFITAL: Clients aoventoe y selía 

eid suores. «olZiVá iviala Un am11l seiscientos seía qu- 

eres treliabta y bres centavos.» PERDIDA: Osho nl ae- 

taesientoea un sueres sesenta y das cacnbarans- TOTAL: 

Oleats sehenta y soobo mil nmsvecieates custrs sueres 

setenta y un centavos.» ACCIONISTAS MIGUEL RSBEDAN ( 

    

            

    
     

    

0 18 

a 5 19 

go           21 

        eucata sonténinon por ciento, CAPITAL: Un uil suerss. 

RESERVA Lila 00h5       

  

pueres veinte ecntavos,- PERDIDAS 

AOCIONISTAS MANUEL RODRIGUEZ glacueanta sentísinss por 

atento. CAridáls Un mil suertes» RESERVA L£GaLí Osho 

0xaa velate centavos. PERDIDA: Cuarenta Y tmuUIIRO 2 
Ub e. 1mp La Reterma Qquit.. 

    
        
       

es 

  

se e. so



ata  ecataveg.- TOPAL1s Havecientes sencnto y LC 

| 
suores  oshenba esutarse.- ACUTONISTA1S JUAM Bl= 

MOX 4. einoncata ssntánimos par císate.- CAPIDAL: Un | 
NÓ EIA — _— A 

míl auores.- REESEVA LEGAL: 00h» sueres veinte sem | 

   

   

   

    

  
  

      

  

  

bavon.- PERDIDA: Cuarenta y eusiro sueres cuarenta =P 
e A A A A A A A A A A 

    

vaves.- TOTAL: Muvrecitentes sesenta y 1zes sueres | 
  

shenta eontavos.- Accionista: JOSEFINA RODRIGUEZ: esa- 
    

A A A A e 8,     

cuento sentísinos per cliente. CAFITAL: . Un mil su- 
8 AN 

eres. ESARVA LEGAL| Ooh» eutrss velate contaron | 
$ 

: 4 

A a     

10 e 

SOFáL: Novecisatos sesenta y tres sueres ochssta «ten 

  

  

11 A 

zo boras.» TOTALES:  Cáom psr csento. CAPITAL 

ml níl eusres.-> RESERVA 1804L: Un míl seiecientes treia a 
    

Y nueve sueros trece esntoves.- PZEDIDAS 00h» m1 
ld 

  

  

   

    

15 oesheciaates setenta y uueve sucres veinte y des cn 
  

tavas.-» TOTAL: Ciento asvents y des míl setecientos 
18 

    

einmouenta y Nueve sucras noventa y UR CEMLAVIS+» 
17 FF 

gasas Negsciós Generales Seá Fimmetos Miguel Best£ 
18 

—Beugur,> exentas» Firmis: Alíamss Becuylima Belt     

   

  

19 

so . A 

btents y suela míl ciente trelata.- Cot. 00rD 0059 es 

ro cera setenta y siete. ¡U. cero 
22 . 

£1 

“3 

Regocisa Generales 5.4. Aguirre brescionbos     
24 

TáBo=» MKENOS1+ COBPO DE Vi3HTañ1A Oustracisates schs 
281 

Un e mp la Reta Qquél... 
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| e” 
: Mabecientos nuaventa y siete sueros trelata y ds 

| [centavos GaNANCTIA BRUTAs+ Neveuba y cuatrs mil 

Y des suecres sesenta y echs contaras.» Gil 

  

bas setentas y auevs sueres velatidos aentovos.- MiS 

          
Oehs    
    

  

mál sehocientoes setenta y nueve sueros veinbí 

    

        
       
      

DE 

  

ñas esantavos.-» BALiNOÉ CORI ORACIÓN 4 4G0L%0 VET 

    

    
     

  

    

PICUATRO / SETENTA Y OCH0Oy» NOMBRE De LAS CUENTAB.* 

1 j. «BANCOS. SUBAS: DEBE: «Guinicates ochenta y des uil 

A Y 01Acs sugres asventa y bres cantavss.- Hu 
          

"BEE: Quisleates cincuenta y tres mil nmsvecitatos e 

GUINTAB E CUENTAS 
  

GUBrabe GUNADO    

     
        veinte uentavigo-» SORBRE Di La CULETADSO. IXMPULSGTO A        

J Ures susres susrentae Y ú0e centavis., DALDOS1: Dio 

il . mp La Reterma, Gquil... 
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el



BES  —velacientos SUEPIB. > NOMBRE DE LAS CUENTAS O e. 

VENTARIO: SUMAS: DEBES «Quinientos diles mil úscrien- 

  
  

    
  

bos cincuenta dERS suares suarenta y cuatro E 

taves, - BaBelz Cuatreciaates tac mil setacientas € 

    
   

   

    

    

  

5 cusata y clacoe sueros cincuenta y tres csandoros.- 

Baveata y sehs mil quinientos des e. 
AAA A 

   
DEBES        bá4iDIB 1 

    
     

    

    
   

     

sento y cuatro centoras.- HABIR: Doscientos clacus 
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de mál sueres.- SALDOS; . DEBEs Trescientos quisase m11 
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trescientos »dehenta y seis uueres sesenta y cuatro 
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sentavio.- MOMBRE DE Jas CUxliila4d. BESDGERVA PAañA Di» 

Ciento ve 

13      
PRECIACION DE ACTIVO FIdOsr SUMAS PEA; 
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tásiasco mil. susres.” HiBER; Jdeata setenta uil se- 
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eueata y alebe centavos. HABits Ochscientes un 
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bl. e Imp. La Roferma Gquill.., 

se e. «0 

p
o



7 
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| eleva eueree treimis esntovao.= QAi0E DE AMP _ e 
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CIALAG: Cisco mil assiscientes elncueato nueres.- BI 
13 
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Oehs mil ochocientos  sueres ». —» PELEGRABAR Y an o 
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RAZON3 En esta fecha he tomadas neto Jal mírgen de 

la mátriz de la Transfiarmación de NEGESA, Megscias 

Generales 3.4. En Cempañís Inmsbilioría de Hespsass- 

bilidad Limitada, la Resolución R»L 5852 de la A 

tendencia de Campoñlas, de fecha primers de Marzs 2 

de Mil Nevecientes setenta y bueve, por la que - 

aprueba el Cambis (ús densnminación Sacial, transísras- 

ción de la misma y Reformas y Csfificación de los 
| 

Estatutos Secisles comstamtes en la mencisnmada Escrj 

n9 de Mil Nevecientos 

NEGESA, Negocios Generales S.áyla Resolución R=L 5852 úe 1) 

Intendencia de Compañías de Fecha Primeras de Marne de M4l 

Nevecientos Setenta y Nueve, 

de Densminación Social, Transioraoción de la nisms, y la E 

forma J.Otdificación de ley Estatutos Socizles csmstantes 

en la mencisnoda seritura.» Guayaquil, Marzo Veintiuns de 

: M11 Navecientes setenta y Nueve.» Day. Le.- a 
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RAZON> En esta fecho he temado nota 21 mórgen de la motriz 
1 

de la Dísslución NEGESA Negacios Generales S.A la Resslu- 

sión R-L 5852 de la Intendencia de Compuñía, de fecho Prime 

- vo de Marzs de Mil Navecientes setenta y Nueve,par la que 
a 

. 13prueba el cambis de Densminoción Secial Transformación de 

la misma, Reforma y Cadificación de los Estatutos Sociales 

constantes en la mencisnada gscribtura.- Guayaquil, Marzs - 

  

RAZON: Ea esta fecha he temada neba al mórgen de la Mabris 
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. de Censtítución de la Oempoñía NEGESA Negocios Generales - 
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sel S.4 la Resolución K R=-L 5852 de la Intendencia de Compeñfas s6 | 

|. de fecho Primero de Marzo de Mil Movecientos Setenta y Nueve 
i0 

por la que aprueba el combis de Densainsción Sociol, tran 
17 

L6 formación de la misma, Reforma y Cofificación de jos Estaty 

| tos Socísles constantes en la mencianodo Escrituro.» Guay; 
19 

       
RU t 

quíl, Morse veíntiuns de Mil NHevecientes setenta y std 
go : : 

Doy Lts” c s ADS 

  

7 
A 

+ Es
 

 



+
 e pao . a Í 

a GENT ful +=. cic,ro du ms 
v ; E 

aná 3 27 A , : qa Zo 
A E E A O "sabio. Chi... e) cayo 

. . : PATA 
te 1 direcoripción —Yustauciivo SS oa ¿Lrido vuelta 

suie du mil novecios ¿q AS (e 
E UN : 

3 . m2 E ? 6 . 

úer Cu 1: troviecea ecc HU 
Ca - mo a, o. a , > mo sor 

LIRREDO 

eb ena dk usia asi ribuTa 

0
h
 

t
t
e
 

uovo, e :1 ieriecira    

yor 
¿0 2 AS 

Reca trador de le Froniesd tad Ve ”, 

Cumán Qoevcoeul 

A 

. > 

4 
AA 

En PS 
o nos ¿a 

os . 
” »



4 

4 
£ 

FICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NM RL -— 5882, dio» 

tada el primero de Marmo de míl novecientos setenta y nueve, por el Sr. In - 

tendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta escritura pública de fo 

10.812 a 10,858, número 2.512 del Registro Mercantil y anotada 

ro 8,153 del Repertorio.- Guayaquil, veintidos 40 Mayo de mil 

tenta y move.» El Registrador Mercantil... 

—- ABOGASS PISTOR ma ALO An ANDRADE 
Registrador Mercanyé/a: Cafiton Guayaquil 

   
   

    
    

  

   
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de esta 

escritura páblica, en euplimiento de lo dinpueste en el Decrete 733, dio» 

tado el veintidos de Agesto de nmál novecientes astenta y cines por el Sr. 

   
    
   

   

        
      

         

    

    

) Prosidente de la República, publicado en el Oficial Mínero 878 -= 

del veintinueve de Agosto de mil noveci y tines. Queyaquíl, 

veintidos de Mayo de mil novecientos y mueve.- El Registrador Mer» 

eantil .- 

ABLAZDO ESTCR URL SI ADE 
Región tt =Quiil 

CERYIFICO: Que de conformidad con lo dispueste en el Artículo 33 del Códi.- 

go de Comercio, con fesha de hoy, y bajo el mímero 358, me ha fijado y so 

Ó. mantendrá fijo durante seis monos en la Sala de este Despacho, wn extracto 

h O, de la presente escritura pública. - Guayaquil, veintidos de Mayo de mil no 

q veciontes setenta y nueve.- El Registrador porearál 
3 C Alt 

a e) > A 
xs , Registrador Marcanti 

blica a fojas 18.509 del Rogtatgo Mercantil 

Registro de 1.978, al margen de las 1 pojones respertivas.- Guayaquil, 

veintidos de 0 de mil novecientos 
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ABOAADO EUETOR MAuEL ALO 2 /AUNRABE 

Registrador Mercantil du) Zéntcn wueyequil 

     
       



FICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afiliación a la 
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